Martes, 08 de Junio de 2004 09:05 a.m.
Asunto: NOTA SOBRE UN TRUCO CONTABLE DEL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA
 
El Secretario de la Presidencia dice:
 
"Ingresos Totales ejecutados al 31 de marzo del 2004 son el 26.7% del
total de los Ingresos estimados en el Presupuesto General de la República.
Si se asume que los ingresos se ejecutan en partes iguales cada trimestre,
la realidad indica que estamos un poco por encima del 25% correspondiente al
primer trimestre. No se puede concluir entonces, que en base a la realidad,
se "ocultan" ingresos"
 
El truco contable es muy evidente.
 
Primero, la recaudación tributaria no es uniforme por Trimestre.
 
El I Trimestre es el menos afortunado, en términos de recaudación; por
ejemplo, la meta acordada con el FMI para el I Trimestre corresponde a sólo
el 24.2% de la meta anual.
 
Si aplicamos este mismo porcentaje a la recaudación tributaria que se
esperaría de acuerdo a la cifra del presupuesto, tal como esta se conceptúa
con el FMI, como suma de "ingresos tributarios" más rentas con destino
específico (es razonable suponer que la programación con el FMI reproduce
la estacionalidad observada en la recaudación, lo mismo que la
presupuestada), esto nos daría C$ 2,549 Millones.
 
Pero la recaudación efectiva alcanzó C$ 2,813 Millones, 26.7% de la cifra
presupuestada anual, es decir 2.5 puntos porcentuales por encima de la
recaudación que se esperaría para el I Trimestre (26.7-24.2=:2.5): nótese
que 2.5% de los ingresos anuales totales, según se conceptúan con el FMI,
equivale a decir que en el I Trimestre los ingresos ya superaron en C$ 263
Millones a lo que sería de esperar, de acuerdo a la cifra presupuestada.
 
El Ministro no debería menospreciar esta "leve" diferencia. Si la
anualizamos, se llevaría quizá un susto.
 
Un exceso de recaudación de ese monto, con respecto a lo que se esperaría
para el I Trimestre, de acuerdo a la cifra presupuestada, no es nada
despreciable. Hay otra forma de verlo: si los C$ 2,813 Millones de ingresos
tributarios ejecutados el I Trimestre - tal como se conceptúan en el Acuerdo
con el FMI - equivalen al 24.2% de la recaudación anual, esta equivaldría a
un monto de C$ 11,623 Millones.
 
Incluso si asumimos, como lo hace el Ministro, sin justificación alguna, que
los ingresos se ejecutan en partes iguales cada trimestre, entonces los
ingresos serían superiores en 1.7 puntos porcentuales a lo esperado: esto
equivale a un exceso de recaudación trimestral de C$ 183 Millones con
respecto a lo que se esperaría de acuerdo a la cifra presupuestaria: más que
suficiente para responder a la demanda "ajustada" del 6%, de acuerdo al
nuevo techo presupuestario.
 
Por otra parte, si los C$ 2,813 Millones de recaudación del I Trimestre
correspondiesen en efecto al 25% de la recaudación anual, lo cual no hay
ninguna razón para suponer, esta de cualquier modo se situaría en un monto
de C$ 11,252, muy por encima de la cifra presupuestada, y muy cerca de la
meta comprometida con el FMI..
 
Bien: no sé cual es el sentido de estos trucos contables; no se puede tapar
el sol con un dedo.
 
La recaudación total anual, según las cifras del presupuesto, superaría la
del año pasado en apenas C$ 684 Millones. La meta con el FMI es superior a
la recaudación de 2003 en C$ 1,400 Millones. A Abril, la DGI ya había
recaudado una cifra superior a igual período de 2003, en C$ 527 Millones
(netos de devoluciones), de manera que con toda probabilidad en mayo ya
habrá alcanzado la cifra de aumento total anual de la recaudación que
establece la cifra presupuestada (es decir, antes de concluir la primera
mitad del año).
 
En enero-abril, la DGI aumentó su recaudación, en comparación a igual
período de 2003, en un 24%. La meta comprometida con el FMI para 2004
implica un crecimiento de la recaudación de 15.2% con respecto a 2003. La
cifra que aparece en el presupuesto, implica un crecimiento de sólo el 8.7%.
 
 
Si se mantiene esta tendencia de crecimiento con respecto al año anterior,
como lo hizo en 2003, no hay dudas de que el crecimiento de la recaudación
no tendrá que ver tanto con la cifra del presupuesto, como mucho que ver con
la meta comprometida con el FMI. Una "proyección" se valida o no tras un
período razonable de ejecución. Tanscurrrido el 33.33% del año, de ejecución
presupuestaria, la tendencia parece clara; una de las dos "proyecciones" de
ingresos para 2004 era la correcta: obviamente, según yo, no es la que
aparece en el Presupuesto.
 
 
De: Adolfo José Acevedo Vogl
Fecha: Monday, June 07, 2004 20:51:31
A: ananijar@hotmail.com
Asunto: INGENIERO JARQUIN
 
Dado que ahora tengo a mi disposición el informe de ejecución presupuestaria
del I Trimestre de 2004, estoy en condiciones de hacer algún comentario a la
observación del Secretario de la Presidencia, sobre los ingresos tributarios
no registrados.
 
Por supuesto, nosotros hablamos de los ingresos tributarios que fueron
comprometidos como meta con el FMI, lo cuales no fueron registrados
debidamente en el Presupuesto, de forma transparente, de acuerdo al mandato
de la Constitución..
 
Como usted recordará, por confesión propia del Ministerio de Hacienda, hecha
cuando nos acusó de "comparar peras con manzanas", en el Programa con el FMI
se categorizan (aunque esta definición no aparece definida en ninguna parte)
los "ingresos tributarios" de una manera distinta que en el Presupuesto
General de la República (para recordar nuestra respuesta a esta "acusación"
de comparar peras con manzanas, vease el ATTACH).
 
En concreto, las "rentas con destino específico", que en el Presupuesto
aparecen registradas como "ingresos no tributarios" - esto es como
no-tributos -, de cara al FMI se categorizan como "ingresos tributarios" -
esto es como tributos, lo cual en efecto son
 
Por lo tanto, a diferencia de del Presupuesto, el concepto de "ingresos
tributarios" de la meta comprometida con el FMI, comprenderia lo que en el
Presupuesto se conceptúa como "ingresos tributarios", más las rentas con
destino específico.
 
Según el gobierno, si se miden los ingresos tributarios de esta manera en
ambos lados, la diferencia de C$ 1,164 Millones entre la meta con el FMI y
el Presupuesto se reduce a "sólo" C$ 851 Millones; pero por supuesto esto
sólo es así si tampoco registramos la sub-presupuestación de las propias
rentas con destino específico, por alrededor de C$ 200 Millones (ver ATTACH)
 
Muy bien: la suma de los ingresos tributarios, más las rentas con destino
específico, en el informe de ejecución presupuestaria, ascienden al C$ 2,813
6 Millones. Mientras tanto, la meta de ingresos tributarios con el FMI para
el I Trimestre asciende a C$ 2,752 Millones (vease Documento de la IV
Revisión del Programa con el FMI).
 
El significado de esto es claro: la meta con el FMI, que anualizada excede
en más de C$ 1,000 Millones al monto presupuestado de ingresos tributarios
más rentas con destino específico (el gobierno alega que sólo en C$ 851
Millones, pero ver ATTACH) se ha sobrecumplido durante el I Trimestre -
aunque modestamente, en C$ 62 Millones, que cubrirían bien parte del 6% que
hace falta registrar en el Preupuesto -, aún en los peores meses de la
recaudación anual, enero-marzo.
 
Es decir, la "proyección" que no se sabía si se iba a cumplir o no, se está
sobrecumpliendo.
 
Las cifras de la DGI a Abril muestran un sobrecumplimiento todavía mayor.
 
Es interesante: en nuestro comentario sobre la acusación de que
confundíamos peras con manzanas" (ATTACH), señalamos que obviamente existía
una evidente y manifiesta sub-presupuestación de las rentas con destino
específico; y esto se pone de manifiesto con total claridad, en este
informe: las rentas con destino específico, trascurridos apenas 3 meses de
2004, se habían ejecutado en un 40% con respecto a lo presupuestado.
 
A confesión de parte, relevo de pruebas.
 
Adolfo
